
Se M i s c r i l " : ciu<iail 

f n la . í i t i p r en tH . i-Oi): i t i > i 

i • rs. ül mes ll«*vp«io á ca-.j 

4P l's< señoras susi ' i i o r ^ s , y y 
fa»t2'Tranco de j>óri< 

I 
los antmaus i c . se «iiiigirán i 

• U Rriiaccion, fraotosUf poro. 

, A j R t i C U L O t E OFICIO. 

, Gobierno Político de la Provincia. 

i 5 . ° rÍEoociADO.^lNúm. S77. ' 

\ . . É o eile di« tmía» idmitido í Manuel Rodríguei , . 
ktcioo é e Trabazo», v coinptñia, el,registro de una ', 
kuífl^Je ooíjre, en téruiino de aquel pueblo, A y u n - ; 
tiaxieaio de U B ña, en'.el j i t io nombrado Fle in l . 

Lo yue he diymcsto se publtqut en el Boletín 
tJ ic ia l , en cumplitmento de la Real ó r d m de J'J d*^. 
j u n i o ' d é i838. l<epn. de ' m é j o j l c , i 8 4 a . - f - / « f 
•pere i . " . .,, f .,/ ..« .-¡s • 

^ U ' - r : •• i . ' , - . • /. : ' • ' ¿v <' • •• '. > 
¿¿Gobierno P Q U Í Í C O de l á Provtntia* 1 

.>••• - • r • • , " • 

14.° >ji íGociADO.=>íúm. 578. 
^ J ( . 'K> , .• . 
^ ' ' t ó i loa ' áíaV'áí,1 a3 y * Í cíeiacloa), ie celebra en 

ta villa de Valencia We'DPJuiií, ^ráti «ft'eicado 
•1 que concurren toda c:..ec (ie maderas y ulensilíot 
¿ k atóf^i^iTejiii '*' fM^den firdveeríé lo i labradoree 
y dema* pertonx» cort'vquidad. '•' • * ' ' 
r - ' iLo fúa sé fit'tUéa th t i Boletín oficial ¿ e ta pro*^ 

%iheia,-j.ai-a loá efeccbiconvtinientití.Xeon $ ' d e j u ¿ 
jno de M i l = J b s ¿ P e n i , _ ¿ ; [ ^ \ . ' "•' ; j 1 ; ; . 

-Gobierno Político de ta ptüinntiai, 
. ., • •; , ::\ - -'"'.'^i' ' • ; 

•• ' Siecaretari».—Núo». ' ' '^ . V 

- ' - t i Exembi^Sr. Secretario dé Éstaito y det Des-
backa'.dmla. Gobernación de id Pehinsida coH ftehJd' 

dh mayo próesimo anterior me dice lo iigUienfi: [ 
,r',-fE«ii*r»d»»"S. A', el Regente del Reino de lo e»'-? 

|iüe<i^ por el director de la compañía general é a -
f t iñó '* de Segara* contra incendios y iohrela yida 
mñp»*' '* á h»cer eitensivo »u establecimiento i 10-
'4o «1 Kein.», ha tenido i bien disponer se dé de ¿Ho. 
r»nuti iuiento á V. S. i fia de que pueda dispensar 
»1 p«n»H miento de que »e trata )a contideracion que 

k pruvineia d« ta mando político merezca, ba -

ciéndoie saber .á V.S. al propio tiempo y i los e-
trCitii convenieaie» ql ie ' ¡ti inspector designado 4 -
*sa provincia por la releí ida compañía, lo es D. 
Mig'iél Al«g! e Dolííi t 

s i l inserta? la precedente d jpoh'cion dr 5. A, J 
el Regen té del Reino, no pueda menos de recomen
dar d los. habitanlet de e»ta provincia el grandio— * 
so peruamiento de : i a compañía de Seguros^ de— , 
hiendo entendersi: los que gusten suscribirse *n 
dicha sóciéiiad con el inspector designado D . M i -
gite'l / t íegre Dolt . ^lgyn 6 de junio de i S 4 a . = J ú - \ 
He'-Pw.ezi 

Núm. 380. v ; 

Intendentia de la Provincia de León. 
^La Dirección general del Tesoro público con f e -

eha del pasado me dice lo yue sigue. 
" E l Éxcmo. Sr. Ministro Je Hacienda con f«cba 
del actual me ¡dice lo siguiente: 
Rxcmo. Si-.: Confoi m&ndose S. A. el Regente del 

Briao con lo espuesto por la Cooladuría general de 
Diatribui iotJ en consulta que inserta V.E, en su co-
nitititcaciou .ie a3 ie m » t í " último, se bá servido re. 
lolver que se observen, p.or, púato general las fire-^ 
venciones siguiente*: .T-'-jQ1!* er̂  cumpiiniiento del 
articulo i3 de la lev de j 4 de agosto anterior, loa 
Intendentes de provincia tomen euantaa disposicio— 
Besse a n convenientes para que se presenten á for-
Cialiiar rwr los ayuntamientos tocios los recibos dob
las cantidades que hayan satisfecho y en lo subcesí-1 
Vo «atisü^an al CVero p<im>qu,¿¡ por sus asi^naci^ 
nes personales, los que serán admitidos£üit)0 din^íd 
en (as respectivas Tesorería», a.* Que' en las c'uVn» 
t*s individuales del Cero se carguen fá Jt'.'.¿ajíi" 
Cura lat cantidades que tes hayatt'*feidoJs'^tiáfeiatfl' 
segtin dichos recibos, sieoipte que íió'íísceáan del' 
l7iá<imo establecido para cadn •-¡ase en h fer J e ' í i J 
de Julio de i 838 y orden espedida por el j i in. i j té-
r io Je Gracia y Jnjticia en ao de Abri l ú f t imó. ' c t t ' 
Xijunicada i esa Dirección <¿,««n«>ral el 3.6; pero' siti' 
Jarles o t r i aplicad n que U ríe í buena cuanta''de 
tu asignación persn'nál. J.* Que el babor Ue estás' 
enemas no se nerf-due b<»»ta (ucel Oobiernft se liá-= 
ya beoha^el señalatnieoto delinitivo de dichas ási¿- ' ' 

.; i- •:?.).-i & 
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ntoione»,. y fij*<lo la cpcca desde que -rl Tr«oro i e -
La l»»cerse cargo dt* las obÜgacioDcídel Gulio y Ole- ' 
r<i, quedunJo liara euionce» la reutifioaciuD y rec í -
¡noco abono de que trata el artículo 19 de la l o t -
truceion de S i ' i a Agosto teferido. "Y 4^ ( [ w uo 
«ir*a de olmát-uio para que ta cumpla el a r t í cu 
lo J3 de la ley el*-<[iie en alganoi puentoinio alean* 
re i cubrir las asignaciones de los Párrocos respru— 
ti vos el cupo de la contribución dd 'Cul io y Oevo^. 
pues con la totalidad de «lia el Tesoro bu de tul»- " 
venir k las atenciones para qne'fué cread». De-órde* 
de S- A. lo digo i Y< E- -j>*r« su conoc miento, j 
^ue lo circule á los Intenueotes de proriuci* para 
los efeclo* que cirrrtip">nd.m. 

Y lo traslado & V. S. para su mas exacto y fam» 
tual cumplimiento. Dios guarde i Y. S. mucho* 
•ños- Modi td 37 de mayo de 184».—Jow Ferra?.. 

J? á J l n de tjue tunga la publicidad del'id a I é 
dispuesto se inierre en el Bolélin tijícial d* esa 
pro.ñneia. I*on 3 de junio^d* í%fa~—Joaquín I I . 
Izquierdo. 

Psuni. S8 I . 

intendencia de ln P m i n t i ó , de León* 

E l E.ccmo. 5r. Stcrelaño del Despacito de Bacitnds 
xon fecha ¿ 9 ieLpatado mt dice lo que «itfite. 

»S . A . el Res^iiü: del Reino se ha strviiio dii i^ímiA 1 
eon c>ía fe<:hü eldecrKto s igu ien te .»©. ' Isabeltí." por . 
ta gracitt de Dios y ta consiiiucion de b Monarquía 
lEipañola ^Rriiia do -las Españas, 7 durante su menor 
«d¡id D. Baldomcro Espancr» , IMique de la Victoria 
y da MoreHa , R^00'6 del RPÍDO^ á wdos los^ue.bs • 
presftntes vieren y entendipreti, eabud: que las ceHes' 
han decretado y nos sancionamos lo siguiente: 

Art . i . " Se autoriza al Gobierno para la emisión 
de Dillmi-s del Tesoro por valur de cienie sesenia m i 
llones de rs. , que se distribuirán en treinta y dosséfiér 
de á cinco millones cada una ;-y el producto de su ne
gociación lia í c ser'precisümente en efecüvo mttaHto , 
sin qnetse puedan admitir valorés de la deuda pública 
ni de la flotante , estén ó no centralizados: 

Art . 2.° Estos billetes devengarán 'un Seis p<* 
ciento amia! , y su negocianon se hará con la debida 
publicidad; ¡a de las pnmei-i»s ocho arries mancomu
nadas, y dividiílas en Lote; de nu niitloB de t*. ¿ la 
mas, admiiiendo prnpoMcitmes en pública subasta 
conforme á lo establecido pot- bs leyes, y adjndicáip»: 
dolos al mejor postor; y las dé las vtfinte y cuatro 
resuntes , también Tnrim-omimadas, adiiiitÍÉr!>áo los 
Intendentes de las Piw'n.i'ias pul' espacio de uvinla 
diaslas suscripciones it<: lotins los contribuyentes del 
Reino, que acompañarán un diez por ciento al hacei* su ' 
sumisión, no podiendo abonarlos el Gobierno sino ufl 
Veinte por ciento »le la rjniidad por que se su.vríban. 
' Art . 3." Para b Amon/acion d« los Bitletos y de 

añs intereses vencidos se se¡:alan lodos los dirrefW-. que 
SÍR íiobran en las Aduanas dd Reino , y todos los p ro - , 
ductos de las rentas y contribuciones de Provinciali s, 
¿\Dstro, equivalente y tabla , Donativo de las Provincial 
Vascongad i s , servicio de Navarra, paja y mensilios, 
subsidio iuiiuslrial y de comercio y frutos civiles , ó Jas 
qne rcempluzen á estas en el nuevo sisiciiKi iributuño. , 

Are • i . " Estos billfites ierán admitidos como diuero 
metálico en las recias y contribuciones espresadas ea 
los treinta y dos meses desde julio próximo á febixro 
del año de mil ochocienios cuareuta y cinco, &mbos 
inclusive. 

AM. S.' E» OoLiemo pu1)iicar5 en U Gaceta 
|mmer día -de rada mes el número de la setíe w ! 
«ste en lumo para su AinorUMcion, como tambiei h . ' 
números que se hubiesen amortizado conforme ¿4©»' 
-artículos 3.° y 4." y la cantidad á que aswnda. 

j \ r t . 6.« Una junm especial, compuesta Je ¡os D i -
Teclores dél Tesoro, caja de Amortincion v Ranc» 
lispuñol de San Fernando, militara ion ln aprobación, 
•de! Gobierno , en los •términos mas favorables al Erario 
p'úblico , la camidad que no liaya sido adjudicada á« 

^os ciento sesenta millones de rs. de billetes en -confor-
jnidad-á los artículos anieriores. 

Art . 7.° Los tenedores de los billetes tendráp ob-
«fcíon á prcsentaplos para su admisión en pago de toda» 
-las rentas y contribuciones dul Reino ron forme al att . 
•"3.° ¿acudir para el percibo del Capital é intereses de la 
Direcoion General -del Tesoro público en Madrid ea 
xuyo último caso no podrán hacerlo baña cumplido, al \ 
•dia 13 del raossiguiente a aquejen que deba tener efecto) 
4a Amortización de las series respectivas. t á 

-Art. S." Las cantidades que se realicen por con
secuencia de la emisión de billetes, solo podran aplicar** 

<il pago de las atenciones del presupuesto corriente. 
Art . 9." El Gobierüo dará cuenta á las Cortes en los 

Í>rimeros dias de la próxima Lfgisljtuna, del uso qu» 
laya-hecho déla presente autorización , y de la inversión 

de sus productos. Por tanto mandamos á todos los T r i -
"bunales \, •íusticús. Gefes Gobernadores , y demás 
Autoridades, á si civiles como Militares, y Eciestásticaí, 
•de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
gutn-dor tumplir y egccutar la presdntfeley en todas sua 
partes. Teiidrotslo entendido para :» Wtnplimiemo ,:r' 

j " dispondréis ^e hnpvima, publique y circule.=E1 
Wuquedc la Victoria.=-Lo que de orden deS. A. co—: 
niunrco á V . S. para su InteUgencia y puntual cam-
pUraielito. Dios guarde á Y . S, nuichós años. Madrid 
29 dcmáyo 'de '• ' iBtó.-a Antonio Marta del Valle.—. 
-Sr. Intendente de León .» . • ^ 

Y f a r a l á común inuligencia te puWt'ca en «l BolttiA 
cfieipl de 7o .provincia. León 3 de junio de / 8 4 2 . * — 
-Joaquín H . Izquierdo. 

N¿ni."!582. 
Mtinistcrio d* Hacienda, Mi l i ta r 

Provincia de León. 
d t l a 

4t 

E l Sr. Intendente Militar de ate distrito ton Jtíut • 
<Í<1 aetual me diríje la comunicación tíguitnte. 

»EJ Excmo. Sr. Intendente General Militar eo» 
fecha 31 áel ae* próximo pasado me dice lo que capta.? 
Por el Ministerio de U Guerra sé me ha comunicado tm 
28 del actual la orden siguiente.-sExcmo. Sr. Enterad* 
iS> A^ t í Régeme ic{ Bftino ,de la, o^raunicaciofl 4« 
V . É . feclta 18 de Abril ultimo por la que se hace pre
sente que la multitud deespedienies promovidos en re* 
damacioD de cantidades por valor de materiales y efec-
los 9um¡nistndos.parr obras de fortificación en ta pasa
da guerra distraen á las oficinas deja formación y fen— 
diciOQ de cuentas se ha servido fijar el término improro-» 
gabie de los dos próximos meses de Junio y Julio pan 
la presentación por los pueblos y particulares de dicha» 
redamaciones, autorizando á V. E. 'para 'que pravenga 
se publique esta st^urior resolución en los boletines o-" 
Sciales. De orden del Regente del Reino lo digo 4 
V. E. para su intrJigencia y fines consigmcBie*. Lo 
traslado á V. S. para qne porsu parte tetiya «1 mas pun
tual cumplimieuto previniendo al circularla á todos los 
Comisarioí de Guerra de las Capitales de Provincia d* 

1 
!i1 

I 

•;'t 
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I M T)ísrH(/t qn? sin p<'r<Vida J# licmpOí^ {•«^rt'* cTilofi 
boldiiuos oliciiili's v ¿(\ loda h puMicidad duLitia, 
dándome V. S. Miso de qnodar au reuliúdo. 1̂ ) qué 
trasiirdo á Vi para sií ciiiti¡)lim¡emo. 

Cuya commutofíon se imertaenel bolclin oficial de 
t t ia Provincia por (¡tu ten<j;i lapublieidatlquc tertquirro 
yara Un efectos á que se dirige.=León SdeJuniq de 
18 4 s . = T o m á s Delgado de Robles. 

flám. 383» 

GOMJSfO.Y DE ARBITRIOS D I A i lORTl ' 
ZACIOX D Z l Á P R O V I S C I A D t LSOK. 
1%̂*%̂  wv-^^ v ̂  x̂ * V» 

ASO DE 1 349, 
ftss*A «.* V * 

ANliVCtO. 

Se 'proe^dx al arrmtiamianto de los foros , tenses y 
m a í derecho* enfiteuliMS mettn provincia qurá continua
ción se apresan i l íirt ¿ 4 fal cwntnXt st íuilddo por t i 
S r : ¡nlexulenle al tfrcla rfaiido principio á ias «7 de ia 
mañana del mismo dia con la lectura del pliago decon-
•dkiones formada por la hütrvencion delratnoqutadmiaS 
estará sobre ¡a mem para qnt puedan enterarse á fondo 
lodo* los gtie quieran hacerlo. 

Monasterio de S. Andrés de Espinareda. 
I d . de Can-acedo. 
I d . S. Pedro tle Monle», Partido del Bierto, 
I d . .-F.xliyma. . 
I d . de SaudobaL 
Prioratos de! Pt*i*j« y r l Crbrpro. 
Contento de Nra. Snu de la Püña. 
S. P HIIO de Monto», Panilla de iu fíañezít. 
I d . Punido dr» Pnenle de Oaiuiu^n Flw-ez y Cabrftra. 
Priorato du Vilüla, dependiente ¿A Mutwstcriu d» Sá» 

mos. 
Couvento de Sto. Domingo de Lugo. 
S. Marcos de Lrv)n, Part'ido del mama. 
I d . Partido de Villabrad. 
I d . I d . de Vill.iviiel. , 
Id . ; pueblo de Disiriana. '\ 1 ; 
Convento de Corlas, en el pueblo de Iriá». 
Monasterio, de Valde-Dios. 
Convento de Recoletas de León. 
Convento de b Concepción de id. 
Convento d;; Su . María de Carbaj-i d« id» 
Convento de Descalzas de k l . 
Convento de Sta. Clara de Astorgi. 
Convento de Sti. Spiritus de id . 
Convento de Carrizo. . , . 
-Ctfnvenlo de Villoría. 
Congenio (le Otero de las Dueña*. 
) f onaiítcri» «Je Gradefes. 
Miuu de este Obispado, foros en CisúenM. 
I d . id. en Modino y Pesquera. * 
I d . id. en Rueda. 
I d . (oros y ^eusos defiofiar y Vegamiao. 
Id. id . S, Cosme con su honor. 

IJO qut se anuncia ai ptóíieo a /ín ie qui icios 
judíos que quieran interesarse en estos arriendos eor̂ — 
turran en el dia y hora señalados á las satas tn dotvit 
(fian rttablnidas las oficinas de Amortización que SM 
cdtbrarán los retnaus a favor de lo* poüores mas ven
tajosos. Lton y juntó 5 de i S ^ - 0 0 Vmnte ^ar ia Sola 
Saavtdra. 

A M J N C I O . 

> jWpu/acfon provincial df Palencia. 
• I n virtud délo prevenido en Tteal « d e a de 47 <Je1 

«orr¡enteme*^orla que S. A. el Regente del Reino «te 
ha servido aprobar el pliego dé condioiones y-pix»su-
pup.sto parala construcción de la media legua poco tn.ii 
o menos y ^eis jdcantarillas del camino que cónduc» 
desde esta Ciudad á Magaz, esta corporación 4ia acor— , 
^ado sacar á pública snl>asia diciías obras bajo las con-
liciones pfeneraíles aprobndas pór Real ^rden de i A da 
Abril de ISóíipara las obras públicas de caminos, puen
tes y pnmos y lus ^articulares al indicado trozo lija áa*». 
«eiialándose para et primer remate el dia seis de Julifr 
próximo desde las 4 i de la mañana á ias dos de la tar
de en la sala de Sesiones de esta Diputación y para el 
Segundo y último el 45 dol mismo mes y horas reíerU-
<hs. 

Las personas que quieran cñteres<srse i t los planos 
TOndiciones generales y pariicidares acudirán á la Se
cretaria de esta LipxAacwn dund^ eftaran Se manifiesto 
SPI perjuicio de qut se kan en hs actos de los remates.—* 
P&lencia 2 4 de Majo de 1842.**Justo Soio.—Eug**-
«io Gama fiuix, 5ecr«iaria. 

Gobierno Poliiico d t t a ProvinciA. 

X,0 Nefoeioi lo í z l f ú m . ¿ ¿ S , 

En la noebe del i t •) 19 de} mes de ftiíyo u N 
trmo fueryn robddas tres titulas de tino de tos prfl* 
dos de la villa de CigalfS, por tres bombros d«sco-
rrOcidcs con esco{>eU y cta»x¡»%, sombraros caUñe-» 
«et con borlas, chaquetas cortas «e pant, calzos cor
to, botines de «ortejil , oaooudoi tm caballerías ota-' 
y ores, una de ellas aie^ra : en tu consecuencia, pre— 

.Tengo A los Alcaldes constitucionales de este pro-» 
:vtmia practiquen las anas activas diligenciasen sus 
ireipeptivos diítn'toa (tara conseguir Ja ^aptura d« 
los ladronea J (nulas robadas; y caso da s«r 
habr Jf s, rerni i i f i is con toda segundad i d in -

CricioD de la autoridad monicipal de dicb* *¡-> 
. León 6 de Junio de Í S43.-—Jote Parta. 

> . . . 
St/ ias J* las M u í a s robadas* 

Una de 3 coartas de altada, edad S t&Oi, ptlo 
•aidino, bozo rojo, las bragaduras dt«m^aa cad«raa 
pelo carmino mas claro, las orejas un poco arqueda#< 
Otra de J cuartas y a dedos de aliada, «dad 6 años, 
pelo negro, corrida de nalgii y uto pocó «urda.^—• 
Otra, de 7 cuartas menos un dedo de alzada, edad 5 
años, pelo oe^ro, luobma, eojéa i * ta mano izquier-* 
da por tener una aguadura <j»e podrá disiparse, uc 
poco rozado al pescuezo. 

Gvbierno Político <t< l& j P r W j t t i t f * 

«.0 ríegoctado^=íí¿nj-
1 Saguo parte que me d i el Alea Id/, foBsti(Jí4 

eiosal da Gfjidefea v^a íac'a» } 1^ « W u a l , ratulut a? 
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haber des.tparecido Jasf Gooialez el día i.10 del 
mitiDO, de la casa de Adriano Í\x)dr¡íuez,de *que-
lla vecindad, donde estaba hirviendo , llevándose 
una yegua de la propiedad del rehriúct-Ridriguez, 
en su coníecueocía , prevengo 9 -todat las ju.-lirias 
de'estn prov¡nc!i | i ro¿¿reo averiguar r l par-Tdcro 
de-dicho sujetó, fcu como de la-caballería robjtila, 

»í!»iiticndo!<n efi sil tasó h difpinicion dv e»t« G'>-
•fcrfi'o políiioo, ¿ cüyó fia sé eilaiñpau sus señas i 

"ñcontinuacioD: ^ • • • •' " '"] ' 

' ' : • Señas -de José Gonz-alex¡ 

. •• iíilcA. 16 años.iéttálura regular, color triguuao, 

«la pelo de b»rba , e i r á algo larga,, ojoa y pol • 
castaño , viste calzón de estameña > chaqueta vieja :j 
d é l o mismo, chaleco de pasa negra, medias de 
lana negr¿i, sombrero usado d« copa alta, zapaius , 
viejos, V capa corta á medio uio , lleva doi quilma i . 
eoo una R hechas de lana negra. 

Señas de la yegua. 

Pelo castaño , cerrada, 6 cuarta* v dos dedos 
d? alzada, esquilada un poco la cola i la parte su-

Sc r io r , en los costillares tiene algunos lunares 
lancoi pequeños de rozaduras, cabezada nueva de 

lino. Loon 6 de junio d« I34 I . ' , "JOM' Pérez* 

fiÚBL 887.' ' . . . . . . . 

TEJORErJA D E BENTAS NACIONALES "DE LA PROVINaA D E Ü F O t t 

Ingresos y d is t r ibución del mes de Sfayo de '1842, 

CARGO. 
Exi-tencia del mes anterior.. 
Reciiudado en el presente . 

DlSTRTmjClON. 

A l Miniateiio de ia Gobernamn de la Pe
nínsula. . . •. » . . i •* '. ' . . $ * 7 7 

Al de Gracia y Justicia. . . . . . '^ ;5«,'6 
Al ile la Guerra . . . . ^ í n y j 
Por gastos reproduciivós de |á> reblas. ' . ' 853'f 8 

PAPEL. 

93too 3 

93100 3 

METALICO. 

SoS^ 3 

89937S 8 
902433 I I 

T O T A L . 

SoSj 3 

99553a 14 

18 
a 

1 Ul = . - [ . . - — - . — , , '• • 

Por sueldos del resguardo. :• ,í 'J!. . . i^Aag 
Por id . ¿ e los admioisiraSorés suUalterDos 1 ' "* 

de estancadas. . . .. . •.' -i , ' . . .. "'' gfr"? 3a 
Por fd. de clises pasivas, ' . ' ' y f'. \ . '. IbjzyG t i 
Devoluciones y iieÍntegros. '. 1 . , . ; : 34093 i 4 
Emjf>eños y obligadoues del Ministerio de : • • • 

Hacienda. .', •• • • • • • • • ".v Í fo3 i a3 
A l C ' e r o parroquial á cuenta'de tus asigna. *• 

cienes. . _ . « . . ! '". • . . . 1 533fl58 5 
Gastos del culto. ' . . . . . 38oob » 
I d . de Adminisirnciones Diacesanas. J . 4000 * 
Papel admitido, parteneciente al Ministerio 

de la Guerra . • , > • •* • • • 4 'SSg a5 
Id . i d . al de Élacietida.' . ' . " » . . ; :5 i ¿4° i a 

93ioo 3 9oa3g6 8 ^95496 t j 

Ecñsthricia para I.0 de Juntó. . . . 36 3 36 3 

Leos a de Junio de 184? —Manuel Moran.••Francisco González Alverú.=Y.* B.'^Iiquierdo. 

; • / . v • ANUNCIO, • 

Habiéndose robado al atpaoecet del día 3 del 
corr imie del prado del tabernero del ventorrillo de 
Garra te, un Caballo y an« a í^ i* ;mwia#deSant i*~ 
go Fernandez, vecino 'd£l t A c ^ d e iaMedlá-ni de 
Piornedoi se ponen i continuación las teñas espe
rando que tanth los alcalde* Citoli tubioaíleí , como 
iodo4 los vecinos de los p«teblo* 3e esta Provincia 
si*1ais pudiesen haber,.las pré&entíráa á JU duefto^ 
KAáarkn aviso para pasar 3i/r«WS«l,l*S'*¿ ' 

6ESA5. 

Un Caballo « B g r o , c o n finoí pelos b l a n c o * « g 
la f r e n t e , alzada de 7 cuarta», de s ie te ¿ ocho año»¿ 
müj trabajado.' ' •• . * 

-Uña i n U l a p ird* con el pelo viejo j I n u y trabanf 
jada, áíkáda *eii curtu* y t r e s d^do*. de c i n c o a ñ o * ' 

Imprenta de Lopetedi, 


